
 
 
 

 
AVISO DE RESULTADO 

 
OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES  

 
de  
 

CEMENTOS BÍO BÍO S.A. 
 

SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA 
 

por 
 

YURA CHILE SpA 

 
 
 
 
 
 
El 13 de noviembre de 2024, Yura Chile SpA (el “Oferente”) publicó, en los diarios electrónicos 
El Líbero y La Nación, un aviso de inicio de oferta pública de adquisición de acciones (el “Aviso 
de Inicio”) hasta por un total de 53.000.000 de acciones de Cementos Bío Bío S.A. (“CBB”), 
representativas del 20,0590% de las acciones emitidas, suscritas y pagadas de CBB (la “Oferta”) 
y puso a disposición de los interesados el prospecto de la Oferta (el “Prospecto”). En la misma 
fecha, el Oferente rectificó el Aviso de Inicio y el Prospecto y, luego, el 26 de noviembre de 2024, 
modificó el Aviso de Inicio, mediante publicaciones en los mismos diarios mencionados, y el 
Prospecto. 
 
La Oferta se mantuvo vigente desde las 9:30 AM del día 14 de noviembre de 2024 hasta las 5:30 
PM hora de Chile del día 13 de diciembre de 2024.  
 
Durante la vigencia de la Oferta, Banchile Corredores de Bolsa S.A., en su calidad de 
administrador de la Oferta, recibió aceptaciones y órdenes de venta por un total de 2.145.650 
acciones de CBB, las cuales representan el 0,81207% de las acciones emitidas, suscritas y 
pagadas de CBB (aproximado a cinco decimales). En razón de lo anterior, no corresponde aplicar 
factor de prorrateo. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley N° 18.045, de Mercado de Valores, y lo 
establecido en la Norma de Carácter General N°104 de la Comisión para el Mercado Financiero, 
el Oferente adquiere para sí, directamente, la cantidad de 2.145.650 acciones de CBB aceptadas 
vender en la Oferta, lo que – sumado al 19,93807% de acciones de CBB de que era titular el 
Oferente previo a la Oferta – le permite alcanzar la propiedad de un 20,75014% de las acciones 
emitidas, suscritas y pagadas de CBB.  
 
El precio por cada acción de CBB que el Oferente adquiere en virtud de la Oferta es de 1.450 
pesos. El precio se pagará, a más tardar, el tercer día hábil bancario en Chile siguiente a la 
publicación de este aviso de resultado, sin intereses ni reajustes.  
 
 


